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PROPUESTA DE ACUERDOS A ADOPTAR POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  

DE VBARE IBERIAN PROPERTIES SOCIMI, S.A.  

 

1. APROBACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DEL 50% DEL CAPITAL SOCIAL DE VBA REAL 

ESTATE ASSET MANAGEMENT 3000, S.L. 

Se acuerda aprobar la adquisición por parte VBARE Iberian Properties SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”) de 

la participación que Aura Asset Management, S.L., ostenta en VBA Asset Management 3000, S.L. (la 

“Gestora”), por un importe efectivo de 225.000 euros, que es equivalente al 50% del capital social de la 

Gestora (“Operación”). 

La Operación está sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones suspensivas que, una vez 

cumplidas, supondrán la resolución automática del Contrato de Gestión entre la Sociedad y la Gestora, 

firmado el 15 de abril de 2015 (tal y como ha sido novado y modificado, el “Contrato de Gestión”), y del 

pacto de socios sobre la Gestora.  

Mediante esta Operación y la resolución del Contrato de Gestión, por lo tanto, la Sociedad aprueba 

internalizar su gestión. 

De acuerdo con lo anterior, y tomando conocimiento de los términos y condiciones de la Operación, se 

aprueba a todos los efectos legales oportunos la ejecución de la Operación, así como la suscripción y 

ejecución por la Sociedad, según corresponda, de cuantos documentos públicos o privados hayan 

resultado necesarios o convenientes en relación con la misma. 

2. APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE GESTIÓN SUSCRITO CON VBA 

REAL ESTATE ASSET MANAGEMENT 3000, S.L., CONFORME A SUS TÉRMINOS. 

Se aprueba resolver el Contrato de Gestión firmado con fecha 15 de abril de 2015 entre la Sociedad y la 

Gestora (tal y como ha sido novado y modificado en cada momento), con efectos retroactivos desde el 1 

de julio de 2023 y supeditando su eficacia al cierre de la Operación. 

Asimismo, se aprueba renunciar expresamente a (i) el preaviso de 180 días exigible para notificar la 

resolución anticipada del Contrato de Gestión, previsto en la cláusula 11 del Contrato de Gestión y (ii) 

cualquier comisión de terminación y/o de éxito o cualquier otro pago que deba abonarse en relación con 

la terminación del Contrato de Gestión (incluyendo cualquier obligación vencida e impagada actualmente 

por la Sociedad frente a la Gestora).  

Se deja expresa constancia de que estos acuerdos se aprueban con el acuerdo de la Gestora, de 

conformidad con lo previsto en el contrato de compraventa de la Operación y en el Contrato de Gestión. 

3. APROBACIÓN DE LA DISPENSA DE RECLAMACIONES A VBA REAL ESTATE ASSET 

MANAGEMENT 3000, S.L., ASÍ COMO A SUS CONSEJEROS, DIRECTIVOS, EMPLEADOS 

Y SOCIOS. 

En consonancia con el acuerdo Segundo anterior, se reconoce y acepta que la Sociedad no tiene nada 

que reclamar a la Gestora, así como a sus consejeros, directivos, empleados y socios actuales y 
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anteriores, por ningún concepto, en relación con el Contrato de Gestión. Asimismo, la Sociedad agradece 

los servicios prestados y aprueba la gestión de la Gestora. 

La eficacia de este acuerdo queda supeditada al cierre de la Operación y al cumplimiento de lo 

establecido en el contrato de compraventa. 

4. TOMA DE RAZÓN DE LAS DIMISIONES PRESENTADAS POR LOS CONSEJEROS D. IDO 

NEUBERGER, D. FERNANDO ACUÑA, D. JUAN MANUEL SOLDADO, D. JUAN JOSÉ NIETO 

Y D. YESHAYAU MANNE. 

4.1 TOMA DE RAZÓN DE LA DIMISIÓN DE D. IDO NOUBERGER 

Se acuerda tomar razón de la dimisión de D. Ido Nouberger como consejero, que ha sido presentada 

supeditando sus efectos al cierre de la Operación. 

4.2 TOMA DE RAZÓN DE LA DIMISIÓN DE D. FERNANDO ACUÑA 

Se acuerda tomar razón de la dimisión de D. Fernando Acuña como consejero y presidente del Consejo 

de Administración, que ha sido presentada supeditando sus efectos al cierre de la Operación. 

4.3 TOMA DE RAZÓN DE LA DIMISIÓN DE D. JUAN MANUEL SOLDADO 

Se acuerda tomar razón de la dimisión de D. Ido Nouberger como consejero y vicepresidente del Consejo 

de Administración, que ha sido presentada supeditando sus efectos al cierre de la Operación. 

4.4 TOMA DE RAZÓN DE LA DIMISIÓN DE D. JUAN JOSÉ NIETO  

Se acuerda tomar razón de la dimisión de D. Juan José Nieto como consejero, que ha sido presentada 

supeditando sus efectos al cierre de la Operación. 

4.5 TOMA DE RAZÓN DE LA DIMISIÓN DE D. YESHAYAU MANNE 

Se acuerda tomar razón de la dimisión de D. Yeshayau Manne como consejero, que ha sido presentada 

supeditando sus efectos al cierre de la Operación. 

5. NOMBRAMIENTO DE NUEVOS MIEMBROS DEL CONSEJO. 

5.1 NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO. 

Se acuerda el nombramiento de D. [...], mayor de edad, de nacionalidad [...], con N.I.F. [...], en vigor, y 

con domicilio a estos efectos en [...], como miembro del Consejo de Administración, con carácter de 

consejero [...], por el plazo estatutario de cuatro (4) años.  

D. [...] aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en Derecho. 

5.2 NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO. 

Asimismo, se acuerda también el nombramiento de D. [...], mayor de edad, de nacionalidad [...], con 

N.I.F. [...], en vigor, y con domicilio a estos efectos en [...], como miembro del Consejo de Administración, 

con carácter de consejero [...], por el plazo estatutario de cuatro (4) años. 

D. [...] aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en Derecho. 
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6. REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

6.1 APROBACIÓN DE LA REMUNERACIÓN AGREGADA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 217 de la Ley de Sociedades de Capital y 24 de los 

Estatutos Sociales, se acuerda en mantener en 240.000 euros el importe máximo de la remuneración 

anual del conjunto de los consejeros de la Sociedad con carácter indefinido en tanto la Junta General no 

acuerde otra cosa. 

La distribución de la remuneración entre los distintos consejeros se establecerá por acuerdo del Consejo 

de Administración tomando en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 

consejero, los cargos desempeñados en el propio órgano colegiado, la pertenencia y asistencia, en su 

caso, a las distintas Comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que el Consejo 

considere relevantes. 

6.2 APROBACIÓN DE UNA REMUNERACIÓN ANUAL DE 100.000 EUROS POR LOS SERVICIOS DE D. YAIR 

EPHRATI EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

Con base en el acuerdo anterior, se aprueba otorgar una remuneración anual de 100.000€ a Value Base 

Mergers and Acquisitions Ltd., por los servicios de D. Yair Ephrati en su calidad de presidente del Consejo 

de Administración, una vez sea nombrado como tal. 

Se autoriza al Consejo de Administración para que, de conformidad con el artículo 217.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital, implemente este acuerdo en sus más amplios términos, con facultades expresas 

para, sin carácter limitativo, modificar el cargo por el que se le remunera (sea como Presidente o como 

consejero), determinar la fecha de efectos, entregar la remuneración a una entidad participada por D. 

Ephrati, sea Value Base Mergers and Acquisitions Ltd. u otra, y adoptar cualesquiera acuerdos sean 

necesarios para implementar este acuerdo. 

7. APODERAMIENTO PARA ELEVAR A PÚBLICO E INSCRIBIR, EN SU CASO, LAS 

ANTERIORES DECISIONES.  

Sin perjuicio de las delegaciones ya efectuadas, se acuerda delegar en los más amplios términos en 

todos los consejeros de la Sociedad y en D. Fabrizio Agrimi, mayor de edad, de nacionalidad italiana, 

con domicilio a estos efectos en c/General Castaños 11, 1º izquierda (28004), con N.I.E. X2326871F  en 

vigor, cuantas facultades sean precisas para, actuando solidaria e individualmente, interpretar, aclarar, 

rectificar, subsanar, ejecutar y llevar a pleno efecto los acuerdos adoptados por la Junta de los 

Accionistas, incluyendo el otorgamiento de cuantos documentos públicos o privados sean precisos, la 

publicación de cualesquiera anuncios que sean legalmente exigibles, la inscripción en cualesquiera 

registros resulten oportunos y la realización de cuantos actos y trámites sean necesarios al efecto; así 

como, entre otras, las facultades de subsanar, aclarar, interpretar, completar, precisar o concretar, en su 

caso, los acuerdos adoptados y, en particular, subsanar los defectos, omisiones o errores que fuesen 

apreciados, incluso los apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil, y pudieran 

obstaculizar la efectividad del acuerdo, incluyéndose específicamente la facultad de solicitar la inscripción 
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parcial de los acuerdos si por cualquier circunstancia no es posible practicar la inscripción íntegra de los 

acuerdos. 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan ruegos y preguntas. 

9. REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNIÓN. 

Se aprueba el acta de la reunión previa redacción y lectura íntegra de la misma por el Secretario. 

*     *     * 


